
Nuin. 97. 
Martes 14 de agosto de 1853. 8 cuartos. 

Se suioribe 4 éste Boletín, quf sale tos 
martes ^ ueoes y domingos,en la impren
ta de su editor, calle de ta Trinidad* 
*j? 1 0 , i 8 rs. al mes pura las suscritores 
de esta ciudad puesto en sus casa%¿ y to 
i*s de fuera franco de porte. 

L*s reelarweiosm. anuncios y demos ame 
g^ten insertar ea este periédiem debt'Om 
dirijiru é m ^ f r a M ^ M ^ 

*"* c*y° ^*t*tt* no serdn rsabidas. 

BOLETIN OFICIAL DIí TOLEDO. 
A R T I C E L O D E O F I C I O . 

DIPUTACION PROVINCIAL, 

En el Boletín oficial de esta provincia, 
nú :n .37 , del domingo 22 de julio ú l t i m o , se 
insertó el anuncio siguiente: 

« L a diputación provincial de Madrid en 
comunicación dirigida á esta con fecha 8 de 
junio ú l t imo dice: Que por el Gobierno de 
S. M . se la reclama con urgencia , para dar
le diferente destino, el local donde están en
cerradas distintas ateas, cofres y cajones va
rios, pertenecientes á las iglesias y estable
cimientos eclesiásticos de esta provincia, cn 
las que fueron conducidas el ano pasado las 
alhajas recogidas en la misma á consecuen
cia del teal decreto de 6 de octubre de 1Ü36; 
y en su vista ha acordado se anuncie en es
te p e r i ó d i c o , para que los dueños que quie
ran recogerlos lo avisen á esta corporación, 
y se proveerá del competente oficio al comi
sionado de que intenten valerse, á fin de que 
se les haga la correspondiente entrega." 

Y como haya dirigido segunda comunica
ción con el fin de que se acelere todo lo 
posible la saca de aquellos efectos del local 
donde se hallan encerrados, por haber te
jido á bien, el Gobierno destinarle para sa-

, la de sesiones de la academia de,ciencias; ha 
Scordadc*, se reproduzca de nuevo, como lo ha¬

' Ro* para que en cl término preciso y perento
rio de ocho d ías , contados desde el recibo 
d e este, hagan (si lo tienen por conveniente) 

( *' uso que en aquel se ind icó , pues de lo 
Contrario, pasado que sea sin haberlo verifica
do, esta diputación provincial resolverá loque 

• *jrea oportuno. Toledo 8 dc agosto de 1833.•= 
^ a i r i de Foronda y Viedma. rzToribio Gui¬

' "ermo Monreal, secretario. 

se inser tó la circular de esta diputación cu* 
yo tenor es el siguiente: -

-Por el art. 1 3 Je Ja ¡n*truc-ion aproad* por rtfl 
diputación protincial f cVcnian. eo* IWni 27 do 
tiltil ú tirpn para ía adminístracnin ala? íos arh.hioa e*. 
U*oiijjn<irio9 dc guerra concedido* pr r L i * ( orle* ea 
de diciembre de *B5Ü, »e arerieaeaMt I o n » ici pa
gos ae Jiaran precisamente | los comíMomdo* o pci.-o-
ttaj que legít imamente ira representen , v pr r l i * m ¿ ( -
mos T n o por olios se c*r>ediran La recibos curna-
pondienles. 

Queriendo la diputación regularizar este asunto o> 
nn modo formal j conveniente, La dispuesto i ¡ < r para 
que los recíltos que se dieren por los comisionado» de 
lo* parlido* tengan todo ei carácter de auteritiridiri t 
sean estables en todo tiempo, ie renueven por La ta* 
cretaría de Ja m isma corporac ión t j con U\ objeto t e 
Jia servido mandar lo s í g n e n t e : 

1," iodos Jos reciño* espedidos hasta boy por Je* 
comisionados de lo* paitrdo*, se j an en ¡a m*t* 
Cretar/i tle la diputación cn el Ir'rmino de i 5 d * > i L * 
publicada esla circular, los que serán cambi-ido* p^r 
olios impresos j autorit^dos competcntc-nentc 

Los queTen Lo sucesivo se dieren por los mismo* 
comisionados, tendrán los interesado* obligación de 
presentarlos en dicha secretarla cn el termino de los 
ocho dia* siguientes a la fecha de su espedido*. 

L o s recibos que rn el tdrraino prefijado no at 1. 

E n cl Boletin oficial de esta provincia, 
Mib. 7 y ( del domingo 3 de julio de 1037, 

presenten p a r a La espresada renovación, sera» de nin
gún Vrtior ni efecto, y no se abonará a Los interesados 
en sus cuentas. 

5.* Lo* interesados para la presentación de dicho* 
recibos podrán valerse de cualquiera prrsnna en etU 
ciuc'jd, o remitirlos por el correo franco* de porte 
al señor secretario dt la diputación provincial* y }«*r 
cl mismo conducto se les devolverá el impreso, 

4-* Lo* comisionado* en Jos recibo* que dieren i 
lo* interesados, liarán espresion de la oMigicion que 
tienen de reiliiar en el (eYmíno indicado l« argenta
c i ó n de elios para la renovación qoe *e esprr**, y eí 
ni ñau n efecto qoe auroran sin tal formalidad. 

57* Los ayuntamientos de lo* pa r taM b-rgu *"* re
ciban esta circular, la pnblícar-n N g H cost.Tml.re, 
J anunciarán su contenido por carteles parí. «¡nr llrgn» 
a noticia de tufos. Toledo . / d e ,uho de .¡*o* « t i 

bio Guillermo Monreal, presente.-A.ab.os.u (mora-
lea, secretario." 

Con arreglo á las prevenciones hechas cn 
esta circular por b diputac ión, solo son de 
abono á las corporaciones y particulares l o 
recibos de pagos hechos á los comisioiiJtJoj 
que hayan presentado á renovación en su 
i t creta ría { los que carezcan de e&tc requisi-
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\o sop de ningún valor ni efecto, sean las que 
quieran las formalidadestm que estén es
pedidos; y ni la junta diocesana, ni la co
misión de amortización que ahora adminis
tran los bienes antes aplicados á los arbitrios 
de guerra, podrán hacer abono de los que 
se hallen en otra forma. 

Ya se han presentado varios tenedores 
de aquellos recibos quejándose de esro mis
ino y alegando que no habían hecho el cam-
hio por ignorar cl contenido de la inserta 
circular; y la d iputac ión, aunque era pasa* 
do el término prefijado en e l la , usando de 
equidad, ha mandado se reciban y seden los 
equivalentes; pero cuino aun deben existir 
infinitos en poder de los interesados, cono
ciendo la diputación el enorme perjuicio que 
van á sufrir estos con el no abono dc las 
cantidades pagadas á los comisionados por 
la falta de presentación de los recibos en 
esta secretaría, se ha servido prorogar con 
este objeto el termino designado en el a r t í 
culo i / d e dicha circular , hasta fin del cor
riente mes de agosto, durante cuyo t é rmi 
no, qne será improrogable, podrá hacérse la 
indicada presentación en los términos que 
la misma previene. La diputación encarga á 
lo? alcaldes y ayuntamientos de los pueblos 
que den la posible publicidad á esta c i rcu
lar para evitar los graves perjuicios que de su 
ignorancia se seguirán a sus respectivos veci
nos, Toledo 8 de agosto de 1 8 3 8 , —El 1 resi
dente, Mart in de Foronda y V i e d m a . « To-
ríbio Guillermo Monrea l , secretario. 

GOBIERNO POLITICO* 

Circular núm. 172. 

En diferentes épocas se han dirigido por el 
Boletin oficial de esta provincia circulares para 
el cumplimiento del real decreto dc "9 de se
tiembre de 1836, que previene el descuento 
gradual que han de sufrir todos los empleados 
que disfruten sueldo y haber del estado. 

Por real órden de 5 de julio último se han 
allanado las dudas de algunos, resolviendo es* 
tar todos sujetos al pago del espresado des
cuento, y previniendo que iodos los ayunta
mientos, corporaciones, juntas de beneficencia 
y demás qne pertenezcan al ministerio de la 
Gobernación de la Península, remitan á la sec
ción de contabilidad de este gobierno político 
listas duplicadas de lo» individuos que se ha
llen cn aquel caso, bien sean como empleados 
en l is secretarias de las diputaciones, juntas de 
beneficencia, y ya como dependientes de Ion 
ayuntamientos, cuales son secretarios, médi 
cos, cirujanos y toda clase de empleados. 

Mucnos ayuntamientos y corporaciones no 
han cuí jp l i ju C ü n e s t e Je t^r , desobedeciendo 

lo mandado con perjuicio del estada, por I 0 

que siendo indispensable cumplir con 10 q u e 

úl t imamente se previene por S. M . , es indis
pensable que en el t é rmino preciso de quince 
días remitan todas las corporaciones espresa
das, listas-duplicadas de los individuos q u e es-
ten disfrutando sueldo, lo que ademas verifi
carán menta lmente ; asi como que en este 
preciso t é rmino ingresen en la com s ,on - p a g a -
duría de esta provincia las cantidades que h a r í 

devengado desde 1/ de octubre de 1856 has
ta i t de julio del corriente, conforme á l a tari¬
fa gradual que se insertó en c l Boletín oficial 
núm. 117 del 20 de setiembre de 1836. 

Espero del celo de los presidentes de di
chas corporaciones que cumpl i r án exactamen
te cn la ejecución de lo que se previene, sia 
d-ir lugar á que para ello tenga que tomar pro
videncias que me serán desagradables. Tole
do s de agosto de 1838. = Mar t in de Foronda 
y V iedma—José M a r u g á n , secretario. 

Circular núm. 173. 

E n 25 de jul io ú l t imo se principió causa 
cr iminal en el juzgado de primera instancia 
de Ü r g a z y su partido con motivo de ha
ber hallado en e l t é rmino de la villa de 
M o r a y quinro de la dehesa de San Marcos 
titulado las Barr i l las , un hombre muerto á 
balazos, yjunto á él una burra también muer
ta , cuyas señas se espresan á continuación, 
sin que se sepa hasta ahora quién sea, ni 
los perpetradores de tal de l i to ; y á fin de 
conseguirlo he determinado á petición de di* 
cho juzgado, que se publique eo este perió
dico para que las justicias ó cualquiera otra 
persona que supiese quién sea el muerto to 
manifieste al señor juez indicado. Toledo 7 
de agosto de i 8 3 8 . z r M a r t i n de Foronda y 
Viedma.= José M a r u g á n , secretario. 

Señas del difunto. Edad 25 á 35 años, ves* 
tido calzón corto de paño pardo, chaleco de 
es tameña , botines de becerro negro estropea
dos , albarcas, camisa y calzoncillos de lienzo 
y una manta parda de cordellate. La burra 
era platera, aparejada con una albarda y 
dos pellejos. 

Circular n.* 17*. 

Siendo reprensible que los ayuntamientos 
de los pueblos que á continuación se espresan 
no hayan cumplido hasta el dia con dar I u 
cutidas pedidas por real orden circular de a8 
de junio de 1836, inserta en el Boletin del mis
mo ano núm. 8 4 . recordada con posterioridad, 
y úl t imamente por DJÍ en 18 de mayo último, 
Boletin núm. 6 0 , que trata sobre minas de 
carbón de piedra, prevengo á los ayuntamien
tos morosos que si cn el término dc aeis dia* 
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I l 0 remiten a* este gobierno político dichas no
ticias s e l e s **Wr^ irremisiblemente la multa 
de diez ducados. Toledo 9 de agosto de 183EJ — 

Martin de Foronda y Viedma.-José- Marugáu, 
secretario. 

Toledo. Layos. Cerralbo de Escalona. Ma-
queda. Ñuño (íomez. Quismondo. Santa Cruz 
del Retamar. Cabanas de la Sagra. Chozas de 
Canales. Sesefla. Villaluenga. Navahumosa. 
Hontanar. Ventas con Peña-Aguilera. Menasal-
bas. San Pablo. Torrecilla. Orgáz. Cnsalgordo. 
Marjal iza. Torrijos. Barcience. Caudifla. Esca
lón ¡IU. Novés. Portillo. Aranjuez. Ciruelos. 
Koblejas. Villamuelas. Villasequilla. Viliaca-
fias. Madridejos. Camuñas. Consuegra. Miguel 
Esteban. Villanueva del Cárdete, Cervera. 
Cerralho de Talavera. Marrupe. Montearagon. 
puebla Nueva. Real de San Vicente. Segunlla. 
Sotillo de las Palomas. Villanueva del Horca
jo. La Corchuela. La Estrella. Mohedas. Nava 
de Ricomalillo. Sevilleja. Torralba. Valdever-
deja. Ventas de«San Julián. 

Circular rt* A 75. 
m 

En el juzgado de primera instancia de Or-
gaz y su partido se sigue causa criminal con
tra el prófugo Valentín González (alias Gas-
picho), cuyas señas se espresan á continua
ción, por haber herido alevosamente á Fran
cisco Valderas; y en su virtud y á petición del 
juez encargo á los alcaldes y demás justicias 
délos pueblos de esta provincia que le pren
dan si fuere habido, remitiéndole con segu
ridad á disposición de dicho juzgado. Tole
do g de agosto de 1838- — Martin de Foronda 
y Viedma.^José Marugán, secretario. 

Señas. Valentín González (alias Gaspa-
cho), vecino de Yébenes, su edad como de 26 
á 27 años, estatura mediana, refornido, pelo 
castaño, ojos a z u l eara abultada* barba cer
rada y algo pecoso de viruelas. 

Circular fc* 476. 
El señor contador general del ministerio 

con fecha 10.de julio ultimo me dice lo si
guiente: 

"Siendo muy urgente la reunión de noticias 
para la formación del presupuesto general de 
frmos del'minisierio de ía Gobernación de la 
Península respectivo af año de 1839, que debe 
Presentarse en la próxima legislatura, y cuya 
formación está conferida con toda premura á 
e*ta contaduría de mi cargo en virtud de real 
0 r ¿ e n ; espero que V. S. se sirva disponer se me 
j*rtl-tan en todo el corriente mes relaciones 
circunstanciadas de los sueldos, asignaciones, 
cargas de justicia, gastos y demás atenciones 
J t las casas de beneficencia, universidades, 
colegios, archivos y demás establecimiento^ 
dependientes de ese gobierno político, cuya^ 
obligaciones no se satisfagan directamente dW 

(5) 
¡os fondo, deesa «-ft i f ion-paparía, e^p-

-nuntctpaleso procomunales, como iweiuieta* 
y otros gastos de los pueblos que corren b j 
la mmeüiaudtreccionde t* •yu«*mientcí; 
arreglándose en la formación de drcha< noti
cias á los modelos que inclnvo, teniendo pre
sente para hacer las oblaciones convelen-
es | 0 necesario qne es ? n Us actuales circuns-
ancias suprtmtr todo gasto que no sea absolu

tamente necesario." 
Siendo urgentísimas «tas noticias para cl 

objeto que espresa la anterior orden, es indis
pensable que los establecimientos que en ella 
se designan las remitan en el término peicnto-
rio de diez dias, poniendo al efecto un csudo 
en el que se-maniheste los empleados que ten
gan , las obligaciones que satisfacer, como son 
de gastos ordinarios y estraordmarios, de jus
ticia, cuales son censos, contribuciones y débi
tos. Asimismo el de las reatas con que cuenca 
para cubiir sus obligaciones, con espresion de 
los que sean de propiedad tanto rural como 
urbanas ó imposiciones en fondos públicos, v 
las que procedan de arbitrios concedidos para 
su sosten; todo con la debida claridad, y en las 
correspondientes casillas, para que á un golpe 
de vista se pueda enterar de la totalidad de 
sus fondos y gastos: lo que espero dcl celo de 
los presidentes é individuos de los ayuntamien
tos y juntas que ejecutarán en el espresado ter 
no, sin que para ello tenga que tomar otra pro
videncia. Toledo 10 de agosto de 1838.—Mar
tin de Foronda y Viedma.=José Marugán, se
cretario. 

ARBITRIOS DB A MOB TIZACIO*. 

Anuncia núm. í ' 5. 

FINCAS PARA CUYO R E M A T E SE SEÑALA W A . 

Por providencia del dia del sefior intendente de eata 
provincia ac bi aeíltlado para el remate de lai tupai qu« 
i continuación ie eipreaarín el viernes ai del próiiiao 
•eliembre de nueve á once de Iu maiwna en las ca-
aaa cooaiilorialea de esta, ciudad , ante el stñor joca to
gado de puniera instancia de ella, por la escribanía del 
ramo i targo de D. Joaquín Aguilera, con antena* M 
infrascrito comisionado principal y citación dtJ caballero 
procurador síndico general. 

Procedentes del convento dc Carnrtitas di Pepes, 
término dc dicha pilla. 

U n . tlerr. ada. en .1 Burro*, eo. ¡ p j j M * 

con oliv.r dc D. í..li»n Gutierre*, pw" «" «rt° con oii».r iic . P . r r f í f o y norte eon « r w n © de u« heredero* de D. J iwn l . r . f i i J 

ri°i" 2££ '¿t&'J^z 
""2 ¡ ^ Un **** y pUnt. 
31 KLSiTl U Silos del . Cut.t., poRienir ,oo o t r . 

. í - . n M N »<"» M - en M N oo. 
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t r i »b i , Ro* á orienta tierra de Manuel del Ala
mo, mediodía con otra de ella hacienda, poniente tier
ra de Dolía Car-lina Saina dc lá Cuesta y norte otra de 
Dorta Josefa Palacios, au uso en finta 6103 rs-, en ren
ta " ; - 1, 

Id- n? 4, en dicho sitio, de caber fanega y media y 
78 ei tríale*, liada á oriente tierra de U iglesia parro-
nnial mediodía otra de loi herederos de Ambrosio Al
caide,' poniente con la raya del término de Huerta de 
Valdecará baños y norte alta de eata hacieudj , cn venta 
13*4 rf.» cn renia 40. 

Id. 1. ..- en Ja Mira, de 380 estadales, lioda á 
oriente con otra de Dolía Luiva del Aguila y por el 
norte con Ja mum*, por mediodía con otra dn Francis¬
co Carralero y ppr poniente ton Ja de D. José Giraldo, 
tn venta 570 rs., en renta 35. 

Id. n? 6, al misino aitio, camino que llaman de Ario-
ver, IU cabida 4% fanega» y 34 estadales, linda i orien
te con olivar de Dcila Luisa del Aguila, mediodía con 
dicho camino, poniente con tierra de Tofmi Alameda y 
nurto con planta d*¡ Mateo Saez, en venta J¿;o rs., en 
renta 46. 

LTD olivar n? 7, en cl Butrón, de caber 72a olivan, 
linda a' orienta con otro de D. José" Herreroa, mediodía 
otro del misino, poniente otro de J U J U Gutiérrez y nor
te tierra de loi herederos de D, Juan Parcelo, en venta 
16-744 n - en renta 897¬

. . otro cn dicho aitio del Butrón tí Sema, 
de B95 oiivaa, linda por oriente con planta de Manuel 
1 :: üi tio lia tierra y un cerco de olivas de O . Soté 
Herreros, ponien'econ tierra de Tomas San Pablu y nor
te con plañías de Dofia Luisa del Aguila, cn venta 5900 
reales, en renta S95. 

i i. n? 9, una era de pan trillar, frente á Ja ermi
ta de Sao Sebastian ^ de caber 161 estadales, Jinda a 
oriente con otra de herederos de D. Manuel del Aguila 
Rojas, mediodía coo otra de Santiago Diaz Mayordomo, 
poniente con dicha ermita y norte con el camino dc di
cha ciudad, en venta 644 rs., cn renta 40. 

Id* suprimido de Dominicos de dtcha villa de Yepcsy 

en su propio término. 

Una tierra, n? 1, en cl Habar, de caber 1109 esta
dales , linde á oriente <OD otra de IV José Giraldo, me-
dioríii del vinculo de Hipólito Saca de Velasio, ponien¬
te Rafael Sautoa García y otra de Juan Antonio de Ja 
Oliva, su capitalización en venta tóóó rs. y 22 mrs., 
cn renta 80, • 

Otta n? 3 , camine del molino, 4 fanegas y cuartilla 
y &o estadales, lincja por oriente con tierra dc Ja co
munidad de Santa Vé de esta ciudad, mediodía con otra 
de Dofía Cjtalína Sa'mz de Ja Cúrala, poniente Mariano 
Diaz Jiménez y norte dicho camino, su taso en Venta 
¿aso ra., en renta 156. 

Id. n? 3, encima dtl Bario y camino de eata ciudad 
de 6tS estadales, linde i oriente con Vicente Fernan
dez, mediodía vereda que desde Valdecuevi va al lia
rlo, poniente con tierra de Ion Arévalos y norte con el ca
mino de esta ciudad, cn venta 1 336 ra., en renta 36, 

Id. n? ,4, en el camino de la Parra, de 841 citada-* 
les, linda i oriente y norte con tierra de D. José Her
reros, mediodía dichj camino y poniente con otra de 
las monjas comendadoras de Santa Fé'de esta ciudad 
cn reata J 63a ra-, en renta 48 . 

Lo que ae hace aaber at público á fin de qoe He. 
gando á ndtjci* de Jas persona* que intenten su adquisi-
*i»o ie presenten en el dia, horas y sitio señalado 4 haca* 
sus propicióle», adiirtiéndoie que se le» dará Jas acJa-

A V I S O S O F I C f a r . M . 

D.Bernardo Latorre, benemérito de la pn\r\w 

nistro togado honorario de la audiencia <JC Cicerei\ " 
oe primera instancia dc Toledo y su partido ic.^p** 
eJ presente cito, llamo y emplazo á Esteban y RcnTu,/ 
do Cabezas, de este domicilio, con el objeto tte , , U e ' 
cl término de nueve día» que por primero le» l c í í a í o * 
presenten cn e»ta cárcel nacional, para que se dtfreDlj 
á su tiempo cn la causa criminal (jue contra ej| 0 l t f l 

sigue cn e»íe juzgado, por habrr herido gmcme m r 

Ramón López Abad, en la tarde d j a 9 d e julio ÜIIÍ. 

mo, de coya» resultas falJeiió, baja cl apcrribiime,,̂  
de que pasado dicho termino ain verificarlo Jes parirá j 
pttrjulcio que haya lugar- Dado cn Toledo i io de 1 ••• 
lo dc 1 83b1. = Latorre. = Por mandado de I y u i [ n t í 

Gregorio Carrasco. 

ns-
wflorÍL 

or un arto lo* pastos de invernada r|c| 
orné y tjiJoa de VilNndin y Vi| | D f | f 

*V*ntÍ * J Í D t e a ' ° a°'ici(cn. Toledo 8 de agosto dc 
comisionado principal, Loou de Cardenal. 

Se arriendan po 
Soto de San baitoli 
propio de la encomienda de este di timo nombre, cujt 
tasadon asciende á 454a ra.: quien quisiere liartr por-
tura acuda al agrior subdelegado de rentas de esie pirij, 
do, por la escribanía dcl que au*cribe, que íe J-.- admi
tirá la que hieiere siendo arreglada ̂  eu Ja ipteügfncís 
que su aigunJo /emate está aefiaLdo para el día •& 
del corriente eo las puertas dc U$ oheinas de rentts ijs 

once á una de la maúana. Ücaüa 5 de agosto de 1838, 
^Pedro Alcántara Ramírez. 

Se arriendan por do» anos 34 obradas y 109 eets-
daTes de tierra labrantía, cn 14 pedazos, con 45 oJivai 
que tienen, y »e iullan valoradas en 308 rs. dc reala 
anual: quisn quisiere hacer postura acuda a! scitor sub
delegado de rentas de este partido, por la escribanía del 
que suscribe, que se Je admitirá la que hiciere siendo 
arreglada; en la inteligencia que su segundo rematetrtí 
seildlado para cl só del corriente, de once á una de Ji 
mariana en lis puertas de Jas oficinas, Ücaúa 5 de agos
ta de i83S»Pedio Alcántara Ramírez. 

Se arriendan por do» años *./>\ fanega» de tierra Is* 
brantla, en ¿ 1 7 pedazo», y por tres 7 vitías con 10904 
vides y 50 olivas, y 19 olivare» coa 1343 ojivas, que 
en el término de Consuegra correspondieron i las reli
giosas Bernarda* Recoletas de ella, y se bailan landir 
en ad fanega» y 2 celemine» de trigo bueno y .-
cn renta anual: quien qui»iere hacer poitura acuda al 
Eeúor »ubdelegado dc rentas de este partido por la escri
banía dei que auscribe, que »6 le admitirá siendo arre
glada; cn la inteligencia que para au remate esta seña
lado el dia s del próximo setiembre de once i una de la 
mañana ea las puertas de laa oficinas. Ocaíia 13 de agos
to de i838.=Pedro Alcántara Ramiresr. 

Por acuerdo del escelentísimo ayuntamiento consti
tucional de Ja ciodad de Granada, se «acá i publica su
basta el teatro cómico de Ja misma en arrendamienfo por 
uno, dos 6 ma» arto», con sujeción i laa condicione» 
que estarán de manifiesto cn Ja secretaría de dicha cor¬
poracion, aiendo una de ella» que el contrato principia
rá á correr desde el primer dia de cuaresma dcl arto in
mediato de 1839. La persona que quiera interesarse en 
esta empresa se presentara á hacer proposiciones, en cJ 
concepto de que eJ remate se ha de celebrar cl dia pri* 
mero de setiembre próximo i las doce de au oianana en 
Jas . asís capitulara. 

Imprsaia dei Editor D. dcJ.Cee. 
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